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27618 ORDEN de] de octubre de 1986 por la queseregu!an

determinados aspectos del Seguro Integral de Cebolla
en la isla de Lanzarote. comprendido en el Plan Anual
de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
1986..

Ilmo. Sr.: En aplicaci6n del Plan Anual de Seguros A¡nuios
c<!~binados jl8rll el *~ 1986, aprobado por Consejo de
Ministros de fecha 24 de Julio de 1985, y en uso de las atribuciones
qU!' le confiere la Ley' 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenaci6n
del~ Privado; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados, y su Reglamento aprobado por Real Decreto
23"29/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de A¡ricultura,
Pesca y A1imentael6n, conforme al articulo 44.3 del citado Rea1a
mento, ba tenido a bien disponer:

Primero.-E1 Seguro Intelral de CebnDa en la isla de Lanzarote,
incluido en el. Plan Anual ile Seguros Agrarios Combinados para
1986 se l\iustará a las normas establecidas en la presente 0riIen,
siéndole de aplicación las condiciones aeneraJes de los Seguros
A¡rico1as, aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de
junio de 1981 (<<Ilo1etfn 0ficia1 del Estado» del 19).

Segundo.-se a ban las condiciones especiales, declaraciones
de seguro Y :r:U!' la «A¡rupación Espa60la de Entidades
Ase&uradoras de los Seguros A¡nuios Combinados, Sociedad
Anó~, em~ en la contratación de este seguro. Las
condia.ones especiales y tarifils citadas fi¡uran en los anexos 1 y II,
respectivamente, de esta Orden.

íercero.-E1 rendimiento garantizado por este Seguro será el 80
por 100 de la medís de los rendimientos qU!' se vienen obteniendo
en cada explotación, con el tope máximo qU!' fi¡ure en la
declaración de Seguro.

Cuarto.-Los pi-ecios de los productos~ y los rendimien
tos máximos qU!' determinaIán el capital asegurado son los
establecidos a los solos efectos del Seguro, por el Ministerio de
A¡ricultura, Pesca y Alimentación. .

Quinto.-Los porcentl\ies máximos para pstos de gestión se
fijan en un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión
interna, y un 10 por lOO de las mismas para aestión externa.

En los sesoros de contratación colectiva las primas comerciales
que figuran en el anexo n de la presente disposición tendrán una
bonifiCación del 2 por 100 sobre las mismas para las pólizas con
número de asesorados igual o superior a 20 y basta SO; del 4 por
100, para las pólizas de 31 a 100 asesorados, y del 6 por 100, para
más de 100 asegurados.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a filvor
del Consorcio de Compensación de Seguros Y los tributos legal
mente repercutib1es constituye el recibo a pagar por el tomador del
seguro.

Séptimo.-Se fija en un 10 por 100 el porcentllie sobre la cuantia
de los daños qU!' se aplicanl en concepto de ftaDquicia.

Octavo.-se fija en un 80 por 100 el poroentllie de dotación de
la «reserva acumulativa de seguros a¡nui-, establecida en el
articulo 42 del Realamento sobre Seguros A¡nuios Combinados.

Asimismo, le Clcstinari úrtegramentc a dotar esta reserva el
importe de los m:ar¡os de seguridad lIll1ieados a las primas de
riesso en las tarifils qU!' se aprlU'ban en el articulo sesondo de esta
Orden.

Noveno.-A efectos de lo disp_ en el articulo 38, apartado 2,
yen cumplimiento de 10 establecido en el articulo 44, apartado cl,
del menCIonado Real Decreto, el porcentllie máximo de participa
ción de cada entidad~oray el cuadro de _s""ro son los
aprobados por la Dirección Geneial de Seguros.

Décimo.-se autoriza a la Dirección General de Seguros para
dietar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Undécimo.-La presente Orden entranl en vigor el dis si¡uiente
de IU publicación en el «1lo1etin Oficial del Estado».

Lo qU!' comunico a V. 1.
Madrid, 3 de octubre de 1986.-P. D~ el Secretario de Estado de

Economis YPlanificación, Miguel An¡eI Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director aeneraJ de Seguros.

ANEXO I

Condiclones especiales del Sepro lDtepal de Cebolla en la Isla de
Wzuole

De conformidad con el Plan Anual de Seguros, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la cosecba correspondiente de
ceboDa en la isla de Lanzarote, en base a estas condiciones
especia1es, complementarias de las generales de la Póliza de Sesoros
A¡rico1as, aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de
junio de 1981 (<<IIo1etln 0ficia1 del Estad... de 19 de julio).

Primera. Objeto.-O>n el limite del capital asegurado, se cubre
la disminución que experimente la producción real final obtenida
en la explotación, respecto a la producción garantizada en la misma
para el cultivo de ceboDa.

La disminución del rendimiento debetá producirse como conse
cuencia de cualquier causa o filetor qU!' incida sobre el desarrollo
del cultivo y obedezca a fenómenos qU!' no PU!'dan ser normal
mente controlados por el ~cuItor.

Las garant1as de la pótiza suacrita tendrán validez siempre y
cuando el acaecimiento de los siniestos se produzca dentro del
periodo de garantía.

A los efectos de este Seauro, se entiende por:
«Explotación»: Cualquier extebsión de terreno, constituida por
~ o varias paroelas, ~unqU!' no sean co!'tinuas, y situadas en.una
mwna comarca a¡rana, que, en su cotUunto, Jormen parte mte-
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¡rante de una misma unidad ~co-económicapara obtención de
P!""1J!'CÍ0nes a¡ricolas ~li2ables por estos se¡uros, bl\io la
~~n de un empresano y cancterizada ¡eneralmente por la
utilización de una rmsma mano de obra y de unos mismos medios
de producción. •

Las pan:eIas, objeto de asesuramiento, exploladas en oomÚD por
Entidades uocialivas a¡rarias (Soci""ades Aararias de Transforma
ción, Cooperativas, ele.), Sociedades mercantiles (Sociedad Anó
nima, Limitada, ete.) y Comunidades de bienes, se considerarán
oomo una sola explotación.

cParoeIa»: Porción de_o encerrada por una linea llOIi&onaI
e identificada olaramente por cualquier sistema de los habítualés en
la zona por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier r6simen de tenencia de las tierras,
todas Y cada una de ellas serán m:onocidaa como --'••
diferentes. ....-

«Producción real tinal»: Es aquella susceptible de m:olección
por prooedimientos habituales y Il!cnicamente adecuados en la
pan:eJa asegurada.

Segunda. Ámbito de aplicación.-E1 ámbito de aplicación de
este Seguro se extiende a las plantaciones de ceboDa de la variedad
«Lanzarote» que se encuenlleD situadas en suelos enarenados de la
isla de Lanzarote.

Tercera. Produt:ciones asegurables.-80n producciones asegu_
rables únicamente las correspondientes al cultivo de ceboDa de la
variedad «Lanzarote», siempre que dichas producciones cumplan
las condiciones tknicas mínImas ~bl.esde explotación o preven_
ción definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca Y Alimenta
CIón.

No son producciones asegurables:

- Los cultivos en pon:das con~ar:superior al 12 por loo.
- Los cultivos en pon:das . a experimentación o

ensayo, tanto de material ve¡etal como de Il!cnicas o prácticas
cultuIales.

- Los cultivos en pon:das en las que se haya realizado el
trasplante con posterioridad al 31 de diciembre de 1986.

Las producciones mencionadas quedan, por tanto, excluidas, en
todo caso, de la cobertura del Seguro Intesral, aun cuando por error
hayan podido ser incluidas por el tomador o el aseprado en la
declaración de. seguro.

El asegurado deber6 l\Íustar el rendimiento unitario de cada
parcela teniendo en cuenta los IeDdimientos medios que venga
obteniendo en cada una de ellaa.

Si la Agrupación DO estuviera de acuerdo con el RDdimiento
declarado por el a¡ricuItot, se corregirá por acuerdo amistoso enlle
las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al
aseprado demostrar los rendimientos medios en los años ante-
riores. .

La Agrupación DO poclIt~ de aquellos .....dimientos que
excepcioDalInente se ha)'llD corre¡ido de mutuo acuerdo, salvo que
hubieran suftido postertormente alteraciones sustanciales por cau
sas imputables al aseprado o por eceecimicnto de~ no
cubiertos en la póliza o por el inC"mplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo.

Cuarta. Ex&lusÍ01l4-A4mW de las previstas en la condición
terceradelas~esdela~seexcl~dela~del
presente Seguro la disminución de producción que sufra el cultivo
asegurado, cuando sean debidas a:

- Actos politicos o sociales, o sobrevenidos con ocasión de
alborotos ¡lOpII\aza, motines, huelps, disturbios internos o sabo
tl\ies.

- Guerra civil o internacional, haya o no mediado declaración
oficial, levantamientos populares o miIi=insurrec:c:ión, rebe-
lión, revolU;ción ~ones b<!licas de uier cfase..

- Eruccionea S, terremotos o tem res de liemL
- Daños ocurridos con anterioridad a la entrada en visor del

Se¡uro.

Asimismo 111 c:aU8daE
- Direclamente por los efectos m ....nicos, Iérmicoa O radiacti

vos, debidos a =on.. o lIaDImutaciones nucleares, cualquiera
que sea la causa que los produzca.

- Por piezas de C&2lI, en las pon:das cultivadas dentro de los
1ímites de los cotos, as! como las causadas por anima1es domftticos
o domesticados de cuyos daños ... responsable el aseaurado. de
acuerdo con la lqisladón ví¡l:nte.

- Por hechos que puedaQ ser normalmente controlados por el
a¡ricuItot.

Quinta. Pmodo de gaNntia.-Laa pralItfaI del presente
!leguio se inician con la toma de efectO del mismo, una vez
finalizado el ~odo de caRDCÍI, Y nunca antes del trasplante al
tetreno definitivo, teuiendo oomo fécha limite para 6sle el 31 de

diciembre de 1986, YfioaIizará con la recolección, con fecha limite
el IS de junio de 1987.

A estos efectos, se entiende efectuada la recolección cuando la
producción objeto del mismo haya alcanzado su madurez comer
cial, o bien, una vez arrancada del suelo, cuando haya superado el
correspondiente proceso de oreo o secado, con el limite máximo de
siete días.

Sexta. Plazo de!omuúizacwn de la declanu:ión y enlradIJ en
vigor del Seguro.-El tomador del Seguro o el asegurado deberá
formalizar la declaración de Se¡uro en los plazos que estahlezca el
Ministerio de Agricultura, PesCa Y Alimentación.

La entrada en visor se inicia a las veinticuatro horas del día en
que se psgue la prima por el tomador del Seauro, y siompre que=.0 simultáneamente se haya formalizado la declaración de

En consecuencia, carecerá de validez Y no surtirá efecto alsuno
la declaración cuya Jl!ÍD1II DO haya sido pagada por el tomador del
Seguro dentro de dicho pJazo.

Si el asegurado, por causa justificada, no trasplantase aIsuna de
Ia(s) parcehi(s) reseñada(s) en la declaración de Seguro Integra\, lo
comunicará a la Agrupación por escrito, con fecha limite el 31 de
enero de 1987, para que dicba(s) parcela(s) sea excluida de la
cobertura y se proceda al correspondiente extorno de primas. Si no
efectúa dicha comunicación o su recepción por la Agrupación fuera
posterior a la fecha antes indicada, el asegurado DO tendrá derecho
a extorno alsuno de prima.

Séptima. Periodo de carencia.-Se establece UD periodo de
carencia de seis días completos, contados desde las veinticuatro
horas del día de entrada en vigor de la póüza.

Octava. Pago de prima.-E1 pago de fa prima única se realizará
al contado, salvo pacto en contrario, nnr el tomadot del Seauro,
mediante insreso directo o transferendi'bancaria realizada desde
cualquier entidad de crédito, a favor de la cuenta de «Asrosesuro
Aarfco\a>o, abierta en la entidad de crédito que, por parte de la
Aarupación, se establezca en el momento de la contratación. La
feCha de _ de la prima será la que fi¡ure en el justificante
bancario del insreso u orden de traIlsferencía. Copia de dioho
justificante se deber6 alljuntar al oriainal de la declaración de
Seguro individuaL como medin de prueha del _ de la prima
correspondiente al mismo, o al ori¡inaI de la aplicación, si se
tratara de un~ colectivo, como medio de prueba del PlISO de
la parte de la pmna única hecha efectiva por el tomador.

Novena. Obligacioneo del tomador del Seguro y
asegurodo.-Ademú de las expresadas en la condición octava de las
generales de la póliza, el tomador del Seguro, el asegurado o
beneficiario vienen obIipdoa a:

a) Asegurar todos Jos cultivos de igua1.c1ase que pc~ en la
isla de Lanzarote. El incumplimiento de .esta obligación, salvo
casos debidamente justificados, dsrá lusar a la pérdida del derecho
a la índemllización.

h) Cumplir cuantas normas sean dictadaa por el Ministerio de
A¡ric:uItura, Pesca y Alimentación o por Orpuismos competentes
de las Comunidades AutQnomat, tanto sobre luchas antiparasita
rias y tratamientos inlelraies como sobre medidas cultuIales o
preventivas.

o) Consignar en la Dec:laración de Seguro, los nWneros catu
traI.. de polí¡ono y~ para todas Y cada una de las parcelas
que componen la explotación; en caso de desconocerlos, deber6
incluir cualquier otro dato que l!OC'DÍta a su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en
aquellos casos que la Agrupación In estime necesario.

e) Consisnar en la Dec:laración de Sc:furo la fécha de tras
l!lante. Cuando en el momento de formalizar la declaración de
seguro no se hubiera efectuado, se indicará la fecha prevista.

1) Comunicar, en el pJazo establecido en la condición sexta,
Ia(s) pan:e\a(s) qUQ DO hayan sido trasplantadaa.

&> Co· en la declaración de siniestro lIdemú de otros
datos de in:alá fécha prevista de m:olección. Si posteriormente
al envio de la dec:laración, dicha fécha~el asegunsdo deber6
comunicarlo por escrito con la an!e\ación suficiente a la Agrupa
ción. Si en la declaración de ainiestro, o posteriormente, no se
señalara la fecha de recolección, a Jos solos efectos de 10 eatabIecido
en la condición general 17, se entenderá que éata queda lijada en
la fécha limite se6a1ada en la condición especial IS.

h) Permitir a la Agrupación la inspoceión de los bienes
asegurados en todo momento filciIitando la identific:ación y la
entrada en las _las asepradaa, as! oomo el acceso a la
documentación que obre en su poder en relación a las cosechas

~plimiento de esta ob\ipción, cuando im ·da la acle
cuada valoración por la Agrupación, llevará aparejada 1:pérdida al
derechn de la indemnitación que en caso de siniestro podiera
corresp<>nder al~

i) r\iar eIleDdimiento unitario a consignar para cada pan:eJa
en la declaración de ae¡uro, o,juslándose • la media de los
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rendimientos c¡ue viene obteniendo en cada una de ellas, de forma
c¡ue en una misma IlÓliza individual o aplicación de una colectiva,
la media de los rendimientos declarados para cada parcela pondera
dos con las superficies declaradas en cada una de ellas, no supere
el rendimiento máximo as:aurable.

Aumento de rendimientos:

El agricultor cuyo rendimiento medio ponderado esperado
supere el rendimiento máximo establecido por el Ministerio de
Asricultura, Pesca Y Alimentación, podrá solicitar de la ~pa
ción, y como pasoprevio a la formaljzacióu de la póliza, la fijación,
de acuerdo con c,", de un rendimiento superior.

Para ello deberá:

L Formalizar la declaración de seauro con los rendimientos
máximos establecidos para cada zona, sin que ello prej_ un
reconocimiento de los mismos por parte de la~ón.

!I. Cursar solicitud, por escrito, a la AJrupaaón indi<ando el
limite deseado en cada parcela y para el COIijUIllo de la explotación,
con los documentos justificativos c¡ue el aseaurado estime necesa
rio. En ~~e:caso, la A¡rupación acusarr.recibo de la petición
y podrá las inspecciones necesarias para conceder dicho
aumento.

En dichas inspecciones se podrá solicitar la información necesa
ria y pertinente para la:

- ldentifi~ón de la parcela Ysuperficie de la misma.
- Cualc¡wer otro datu de intem c¡ue se estime necesario en

dicho momento.
No se aoeptarán, por parte de la A¡rupación, las peticiones

recibidas en la misma con posterioridad a la finalización del plazo
de suscri .ón. '

IIL ~la A¡rupación "",baza la solicitud de aumento tendrá
plena validez la declaración anteriormente indicada, salvo renuncia
expresa del agricultor en el plazo de veinte dJas desde la comunica-
ción. .

Si la A¡ru¡>ación aoepta la solicitud de aumento, se procederá a
la formalización de una nueva declaración de seauro c¡ue sustituya
a la anterior.

Décima. Precios rmitarios.-E1 precio a aplicar, únicamente a
efectos del seguro, PIllO de primas e unporte de indemnizaciones en
caso de siniestro, serán los lijados por el Ministerio de AsricuItura,
Pesca y Alimentación.

Undécima. Capital asegurado.-E1 capital aseaurado es el
resultado de aplicar a la producción sarantizads los precios que
figuran en la declaración iIe Sesuro,

A estos efectos, se entiende·por producción sarantizads el 80
por 100 de la producción cIec1aradil para la explotación en -la
declarsción de seguro, c¡uedando. por tanto, como descubierto
obligatorio el 20 por 100 restante.

Si alo 1ar¡o de la visencia del Sesuro se corrigiera la produeción
declarada por el agricultor. la producción saran~ue le
corresponde se calculará en función de la producción . y de
la cobertura.

Duodécima. Comunicaci6n de daIlos.-E1 tomador del seguro,
el asegurado o el beneficiario vendrá obligado a comunicar a la
A¡rupsción, en el plazo de siete dJas contados a partir de la fecha
en c¡ue fuera conocida, cualc¡uier incidencia c¡ue Pueda suponer un
dsño al cultivo, debiendo efectuar tantas comunicaciones como
incidencias ocunan.

En todo caso, es obligatorio c¡ue cualc¡uier siniestro se comuni
que a lo más tardar treinta dlas antes de la recolección, salvo para 
SIniestros ocurridos -en dicho intervalo.

Si el incumplimiento de esta ohligación diera 1_ a c¡ue la
tasación deba realizarse sobre muestras-testisn, el asegurador no
vendrá obligado en ningún caso a abonar al asegurado el valor de
las muestras-testigo y los sastos de mantenimiento de las mixmas.
c¡uedando _ en poder del asegurado, una vez finalizado el
proceso de petitación.

No serán aceptados los siniestros comunicados dunmte o con
posterioridad a la recolección.

En todas las comunicaciones de siniestro, al menos se deben
recoger los si¡uientes datos:

- Nombre y apellidos del asq¡urado.
- Dirección, término municipal y provincia.
- Te~fono de localizacióD.
- Referencia del Seguro (aplicación-eolectivo-número de

orden).
- Cansa del siniestro. . '
- Fecha de recoleeción.

En caso de siniestros causados por daños imputables a terceros,
el tomador del seauro o el aseaurado vendráll ohligados a prestar

en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas hábiles después del
siniestro. Declaración ante la Autoridad judicial del lugar donde
haya ocurrido. La copia autenticada del aeta de declaración judicial
deberá ser remitida a la A¡rupación en el plazo de cinco dJas a
partir de la comunicación del siniestro.

En caso de violación de este deber. la pérdida del derecho a la
indemnización se producirli en el supuesto c¡ue hubiera ocurrido
dolo o culpa ¡rave. _ .

Decimotercera. CartU:terls,/i:Qs de lDs muestras testigo.-Como
ampliación del p4rrafo tercero de la condición duodécima de las
¡eneraIes, las muestras deberán ser continuas en toda la superficie
iIe la pan:e1a, Y repartidss uniformemente dentro de la parcela
incluyendo tanto las partes afectadas, como no afectadss por el
siniestro. En todo caso las muestras no serán inferiores al S por 100
de la superficie de la parcela Y representativas del estado del
cultivo. Las muestras con las caracteristicas señalad.s deberán
dejarse en todas y cada una de las parcelas c¡ue componen la
explotación, estén siniestradas o no.

E! incumplimiento de la obligación de dejar muestras testigo de
las caractensticas indicadas, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización.

No obstante, en todos aquellos casos que en el momento de
realizarse la peritación, las muestras no cumplieran las condiciones
antes expuestas, en parcelas cuya sunerficie total en co'\iunto no
"'Presente más del 2S por 100 áe la explotación, se podrá
considerar. a efectos de c41cu1o de la ináemnización para el
co'\iunto de la explotación, c¡ue en dicbas parcelas habia una
producción real final equivalente al 110 por 100 de la produeción
declarada. Asimismo, esta muestra no tendrá derecb::':l:n tipo
de compensación, aunque la petitaeión se hubiera . o fuera
de plazo.

Decimocuarta. Siniestro indemnizab/e.-Para c¡ue un siniestro
sea considerado como indemnjuhlc, la producción real final
obtenida en el co'\iunto de las parcelas c¡ue componen la explota
ción, incrementada con la pérdida de prodUCCIón debida a los
dsños ocasionados por los nesgos excluidos de las sarant1as debe
ser inferior a la produeción sarantizi4a.

Decimoc¡uinta. CalcuJo ik la indemnizaci6n.-Para el c41cu1o
de la indemnización se evaluará la diferencis entre la producción
sarantizads y la produeción real final en la explotación, incremen·
tada esta llItima con la pérdida de producción, debida a los riesgos
excluidos de las sarantías.

El importe de la indemnización se obtendrá aplicando a la
pérdida de producción obtenida según se establece en el p4rrafo
anterior, el precio medio ponderado obtenido como resultado de
dividir el capital ase¡urado en la explotación por la producción
prantizads en la misma.

Decimosexta. Lellantamiento de crdtivo.-Si el cultivo de la
cebolla una vez trasplantado no arraigara como mínimo en un SO
por 100 de forma bom...... y uniforme en la parcela o en un 60
por 100. cuando el &rraJgO no sea uniforme en la totalidad de la
parcela, el aseaurado está obligado a declararlo solicitando el
levantamiento iIe cultivo en la(s) j>an:e1as(s) afectadas teniendo c¡ue
comunicarlo mediante tele¡rama a la A¡rupación, con fecha limite
el 31 de enero de 1987.

En este telegrama, deberán retlejarse necesariamente todos y
cada uno de los si¡uientes datos:

- Nombre y apellidos del asq¡urado.
- Dirección.
- Término muni="~provincia.
- Teléfono de 1 . .ón.
- Referencia del seguro (aplicación, colectivo, número de

orden).
- Causa y fecha del siniestro.

El incumDlimiento de la obligación por parte del asegurado de
solicitar el levantamiento cuando el arraigo no sea según lo
especificado anteriormente. nevará aparejada la pérdida al derecho
de la indemnización c¡ue pudiers corresponderle.

Si en el plazo de veinte dJas naturales desde la notificación
correcta y completa del aseaurado. la A¡rupación no realizara la
inspección correspondiente se entenden\ c¡ue esta acepta la decisión
de levantar el cultivo.

Si como consecuencis de la visita de inspeeción, la A¡rupación
no estimase procedente el levantamiento del cultivo. yel asegurado
no estuviese de acuerdo con tal estimación se procederá de acuerdo
con lo estipulado en la condición catorce de las generales.

En caso de petitación contradicloria el agricultor podrá levantar
el cultivo, dejando una muestra de acuerdo con lo eopecificado en
la condiCIón decimoten:era de estas especiales.

El levantamiento del cultivo ... una parcela dará 1_ a la
determinación de una pérdida de producción, c¡ue será "!.""\'!'table
con el total de la ~Iotaciónen el momento de la confección del
aeta de tasación definitiva. Esta pértIida se calculará en lbncióll de
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Contratacióa CoatrataeióD
colectiva individual

Hasta 700.000 pesetas .
Más de 700.000 pesetas .

Las subvenciones anteriormente establecidas para la contrata·
ción colectiva se harán efectivas a las aplicaaones de pólizas
colectivas realizadas por Cooperativas y las Agrupaciones estableci
das o que se establezcan así como las Organizaciones y Asociacio
nes de A¡ricultom y, en su caso, las Cámaras Asrarias. siempre que
todas e~ se encuen~n legalmente constituidas y con personali
dad jurídica para contratar en concepto de tomador del Seguro por
si y en nombre de sus asociados que voluntariamente Jo deseen.

Tercero.-Las subvenciones en el pago del recillo establecidas
para la contratación del seguro individual o colectivo son incompa
tibies entre si. .

27619 ORDEN de 8 de oclub", de 1986 por la que se
establer:e la porte de recibo de prima a pagar por los
asegurados y la subvención de la Administración pora
el Seguro Integral de Cebolla en la isla de Lanzarole
comprendido en el Plan AnU!J/ de Seguros Agrarios
Combi1U1dos de 1986.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que previenen los articulos
44.4, 49.3, SS, S6 y S7 del Real Decreto '2329/1979, de 14 de
septlembre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación
de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios
Combinados, y vista la propuesta conjunta de la Dirección General
de Seguros y la Entidad Estatal de~ Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-La parte de ~bo (prims, recargos y tributos legal

mente repercutibles) a pagar por e! tomador de! Seguro que se acoja
al Se¡uro Int~ de Cebolla en la isla de l.anzarote resultará de
deducir al reabo correspondiente la subvención que a~ la
Entidad Estatal de Se¡uros Asrarios y los descuentoa y bonificacio
nes que realice la «A¡rupaci6n Española de Entidades Asegurado
ras de los Seguros AiP.rios Combinados, Sociedad Anónima».

~do.-l.a parUci~n de la Entidad Estatal de Seguros
Agranos al pago del reabo se aplicará a tenor de los diaPuesto en
los articulos SS, S6 y S7 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, con lo~si¡uientescriterios:

Las Breñas, Maciat .....•.............. 41,OS
Mala 28,93
Sao, Mosta Costa del Cochillo, La Costa, Ten... .. 3S,70
Vega de Temuime, Rompintiento, La Cancela, Las

Hoyas, Guime, Capita 27,93
Vega de Tahiche 42,89
Vega de Gualiza 26,97
Vega de Fenauso, La Degollada, Yai%a 31,48
Usa. Vega de Fermes, Las Casitas . . . . . . . . . . 32,74
Vega de Machin, llano de Zonzama 36,37
T~j:m. Tinache, Guiguan, Cantavilla, Tajaste,

T· Muñique, Las Calderetas, Hoya de la Perra,
Los Rostros 34,14

Orzola, Los Uanos y Las Atalayas, Tabayesco,
Temisa, Trujillo 36,47

V~de Tiaaua, La Ve¡ueta, Lomo Quintero, Las
madas, Tao, Tiagua, Lomo de San Andds,
~ 'Vega de Mozasa, La Florida, Islote, Mas-

dache, Piedra Hincada, San Bartolomé 28,8S
La Asomada, La Geria, Tegoyo, Conil, Testeins, La

Ve,. (Tías), Montaña Blanca ..... ,............... 28,16
Tegwse, Chimia, Vega de S. José, Manguía, San

Rafaet Cuesll\Íay, El Majuelo.................... 18,94
Nazaret, Tesegui~ Vega de Teseguite, El Mojón, Los

Valles 26,87
Vega de Ye, Vega de Guinate 21,17
Máguez, Vega de Máguez, Haría, Montaña de Haría . 19,90

1. Utilización de planteles procedentes de la variedad Lanza·
rote, teniendo en cuenta que si estos planteles provienen de
microbulbos tolos deben tener un calibre minimo de 12 milimetros
de diámetro.

2. Preparación del terreno antes de efectuar e! trasplante,
mediante las labores precisas. Para el caso de plantaciones proce
dentes de microbulbos se considera prácrica obligatoria e! realizar
barbecho.

3. Realización del trasplante en enarenados convencionales, a
la densidad media tradicional. Se considera que la capa de picón
(Iapillis) que cubre e! terreno de cultivo ha de tener al menos 10
centimetros de profundidad.

4. Abonado equilibrado del cultivo de acuerdo con las necesi·
dades del mismo. .

S. Tratamientos fitosanitarios en la forma y núnlero necesa·
rios para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario
aceptable. Especialmente se realizará el tratamiento contra e! Tripa
Tabaci. con dos pases minimos de tratamiento. .

6. Recolección con ¡rada de madurez comercial.

Además de lo anteriormente indicado, con carácter general,
cualquier otra prácrica cultural que se utilice, deberá realizarse
según lo establecido en cada comarca por e! buen quehacer del
agricultor, todo ello en concordancia con el rendimiento fijado en
la declaración de seguro.

En todo caso, el asegurado queda obligado, al cumplimiento de
cuantas normas sean dictadaa tanto sobre lucha antiparasitaria y
tratamientos inle¡r1lles como sobre medidas culturales o preven
tivas.

En caso de deficiencia en e! cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo e! asegurador podrá reducir la indem·
nización en proporción a la importancia de 101 daños derivados de
la misma Y e! arado de culpa del asegurado.

Vi¡ésima. Nornuu de peritación.:..como ampliación a la con
dición decimotercera de laS generales de los Se¡uros Apicolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con
la Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio
de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado,. del 31) y, en su caso, por la
norma especifica que pudiera establecerse a estos efectos por los
Organismos competentes. ..

los gastos realiZados en el cultivo hasta el momento de la petición
del levantamiento, con un valor máximo del 70 por 100 de la
producción garantizada de la parcela.

Decimoséptima. Inspecci6n de daflos.-Una vez comunicado
e! siniestro por el tomador del seguro, e! asegurado o beneficiario,
el Perito de la Asrupación deberá personarse en e! lusar de los
dados para realizar la inspección en un plazo no superior a veinte
días a contar desde la recepción por la A¡rupación de la comunica
ción del siniestro.

No obstante, cuando las cireunstancias excepcionales asI Jo
requieran, previa autorización de ENESA Yla Dirección General de
Seguros, la Aarupacióu podrá ampliar los anteriores plazos en e!
tiem~ y forma que se determine en la autorización.

S.1a agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados,
en caso de desacuerdo, se aceptarán los criterios aportados por e!
Ase¡urado en orden a: .

- Ocurrencia del siniestro.
- Cumplimiento de las condiciones técnicai mínimas decul-

tivo.
- Empleo de Jos medios de lucha preventiva.

Salvo que la A¡rupación demues~ conforme a de=bo, Jo
contrario. Asimismo, se considerará la estimación de cosecha
n:aIizada por e! agricultor.

Si no se produjera acuerdo en cua\quierá de los datos que
fi¡uren en los documentos de inspección se estará a lo disPuesto en
la Norma General de Peritación.

La Asrupación no vendrá obli¡ada a realizar la inspección
inmediata en el caso que el siniestro 0CUI11l durante la recolección
o en los~ta días anteriores a la fecha prevista para e! inicio de
la misma.

Decimoctava. Clases de cu/tivo.-A efectos de Jo establecido el
artIcu\o 4.° del Reglamento para apücación de la Ley 87/1978 sobre
Seguros Asrarios Combinados, se consideran clase única toda la
~ucciónde_~enla~dew=~enco~uenciae!
agricultor que suscriha este seguro inle¡r1ll deberá asegurar la
totalidad de las producciones ase¡urabIes que posea dentro del
ámbito de aplicación del seguro.

Decimonovena. Condiciones ticnieas minimas de cultivo.-Se
establecen como condiciones técnicas mjnimas de cultivo las
siguientes:· . •

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles
son:


